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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se dic· 
tan las normas de ' aplicación necesarias al des· 
arrollo de la Le1/ 172/ 1965, de 21 de diciembre. 

Excelentísimos sefiores: 

Promulgada. la Ley 172/ 1965, de 21 de diciembre, en la que se 
establecen las disposiciones básicas del ordenamiento de las in
demnizaciones o pensiones de retiro, viudedad u orfandad del 
personal marroqui que prestó o presta servicio, en el orden mi· 
litar, al Estado Espafiol, procede qlle se dicten las normas de 
aplicación necesarias, de con1'ormidad con lo previsto en el ar
t ículo 22 de la propia Ley. 

.En su virtud, y a propuesta del Ministerio del Ejército, esta 
Presidencia del Gobierno tiene a bien aprobar las normas si
guientes : 

Prlmera.-Ambito personal. 

Comprenden. estas normas al personal marroquí que, en razón 
a los servicios prestados en Unidades militares, tenga derecho a 
indemnización o pensión de retiro, así como, en su caso, las 
derivadas a favor de sus fam1l1ares por viudedad U orfandad 

~nda.-La Ley 172/ 1965, de 21 de diciembre, surtirá efectos 
económicos desde el día 1 de enero de 1966. 

Tercera..-Legis1ación aplicable. 

«serán de aplicación al personal marroquí, sea pensionista o 
que preste servicios actualmente en Unidades del Ejército Es
pafiol, as! como a los familiares de los fallecidos en las campafias 
de Africa y Guerra de Liberación espafiola: las disposiciones 
relativas al personal español en activo o retirado o a las Clases 
Pasivas del Estado Español dictaQas con anterioridad al 1 de 
enero de 1965.» 

Serán aplicables, por tanto, las disposiciones siguientes : 

1.& Al personal que tomó parte en la Guerra de Liberación 
con categoría superior a la de Sargento: El párrafo segundo del 
artículo cuarto de la Ley de 13 de diciembre de 1943, en la que 
se fijan determtnadas pensiones extraordinarias a favor del 
personal que tomó parte en la Guerra de Liberación, Ley de 19 
de diciembre de 1951 o, en su caso, las disposiciones del Estatuto 
de' Clases Pasivas. 

2.a Al personal con categorla superior a Sargento que no 
participó en la Guerra de Liberación: El Estatuto de Clases Pa
sivas. 

3.& Al personal de Sargentos moros: El Estatuto de Clases 
Pasivas o las Leyes de 7 de julio de 1921 y de 31 de diciembre 
de 1921, si la lliplicación de e stas Leyes resultase m ás favorable. 

4.& Al personal de categoría de Cabos y soldados: Leyes de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 271) y 31 de diciembre de 1921 
(C. L. número 639), de acuerdo con lo establecido en la sexta 
disposición llidicional del Estatuto de Clases Pasivas. Las pen
siones de viudedad y orfandad se regirán por el Estatuto de 
Clases Pasivas, de acuerdo con la Ley de 22 de . diciembre 
de 1955 (C. L. número 107), con las limitaciones establecidas 
en la Ley 172/1965. 

Cuarta.-SuetdOlil reguladores. 

De Jefes, Oficiales y Sargentos : Será igual al reoonocido 
al personal militar espafiol: Sueldo, trienios (según dispone el 
Estatuto de Clases Pasivas y la Ley de 18 de diciembre de 1950) 
gratificación de destino (Ley de 12 de mayo de 1956) y pagas 
extraordinarias (Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 
de octubre de 1953). 

Cabos con sueldo de Sargen to: Las disposiciones del apar
tado precedente, salvo los trienios, que estarán sustituídos por 
las ventajas a que se refieren las Leyes de 1 de abril de 1954 
y 12 de mayo de 1956. La grat ificación de. destino será aplicllible 
en cuanto la tenga¡ reconocida el personal militar españOl de 
igual categoría y circunstancias. . . 

Cabos y soldados: El haber, más las ventajas detalladas en 
el Presúpuesto del bienio 1964-65, con el detalle de los spp.r
,tactos siguientes: 

Cabos y soldados de los Grupos de Regulares del Norte de 
Mrica : Los haberes est Siblecidos en la Ley de 19 de diclembre 

de 1951 (C. L. número 107) y modificaciones posteriores, es 
decir : Haber inicial menos indemnización familiar , ventajas, 
mejora¡ de aliment ación , premios de const ancia y 35 pesetas 
mensuales. 

El haber pasivo o penSión será resultante del porce~taje 
aplicable, por los afios de servicio reconocidos, a la base 'cons
tituida por el respectivo sueldo regulador, en cuya fijación 'sólo 
se tendrán en cuenta las regula:ciones anteriores al 1 de ene
ro de 1965. 

Quinta.-Pagas extraordinarias. 

«La cuant ía de las pagas extraordinarias se fij!trá tomando 
como base el importe de una mensualidad completa¡, incremen
tándose, en los casos procedentes, con las pensiones de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo y la Medalla Militar In
dividual.» 

Sext a.-Incrementos. 

La pensión fijada a¡l nivel resultante de las disposiciones aJ).
ter iores tendrá los siguientes incrementos: 
- Desde elide enero de 1966 al 31 de diciembre de 1966: 75 

por 100 de la pensión reconocida o actualizada. 
- Desde elide enero de 1967 al 31 de diciembre de 1967 : 100 

por 100. 
- Desde el i de enero de 1968: 125 por 100. 

Séptima.-Indemnizaciones. 

El haber mensual que h a de servir de base para fij!tr las 
indemnizaciones que establecen los párrafos segundos de los 
artículos cuarto y quinto de la Ley 172/1965 estará, contituido 
con los mismos elementos detallados en la norma cu!trta, suel
dos reguladores. 

La cuantía de dicnos element os será fijada, para los com
prendidOS en el artículo cuarto, con arreglo a la¡ que, en cada 
caso, señalaban los Presupuestos Generales del Estado vigentes 
en la fecha de su tr ansferencia a las Fuerzas Armadas Reales 
marroquíes ; y para los del art ículo quinto, con arreglo a los 
de la fecha de su retiro. 

Octava .-Pensiones de viudedad u orfandad. 

«Los familiares de los marroquíes que, perteneciendo a Uni- ' 
dades del Ejército Español o a las Fuerzas del Mahzen , falle
cieron en las campañas de Africa y Guerra de Liberación espa;
ñola percibirán la pensión temporal o vitalicia en los términos 
y' condiciones que establece el vigente Estatuto de las Clases Pa:
sivas del Estado.» 

Al personal comprendido en la norma precedente le será de 
aplicación lo previsto en los artículos 11, 17, 18, 19 Y 20 de la , 
Ley 172/1965, Y sus pensiones se determinarán tomando como 
regulador el sueldo o ha¡ber asignado a igual empleo o clase en 
los Presupuestos Generales del Estado para el bienio 1964-65, 
más los incrementos legales autorizados hasta elide abril de 1964 
para el personal militar español. 

Los elementos que compondrán dicr.o regula:dor serán los 
especificados en la norma tercera ' de esta disposición, con apli
cación, sobre el mismo, de los porcentajes que, según los casOs, 
se señalan en el vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y demás disposiciones lega:les.· , 

También par a estas pensiones queda establecida la cuantía 
mínima de 500 pesetas mensuales, cantidad que se incrementará 
en la: forma que indica la norma sexta. 

~ Noven a.-Vi"gencia. 

Los efectos económicos de la Ley 172/ 1965 se iniciarán desde 
el día 1 de enero de 1966. 

Décima.-Doeumentación y trámites necesarios para el cum
plimiento de las presentes normas. 

a) Personal marroqui comprendido en el articulo tercero de 
la Ley 172/ 1965 procedente de los Grupos de' Regulares 1/ otras 
Unidades del Ejército español, retirados con anterioridad a la 
f echa de la Ley y que tengan derecho a pensión de retiro. 

Documentación del person al ' que actualmente percibe haberes 
pasivos . 

- Instancia del interesado, solicitando los beneficios de la 
Ley 172/ 1965, ajustándola al modelo l . 
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- Certificado de la Pagaduría o Subdelegación de Hacienda 
por donde percibe sus haberes. 

- Diligencia!' de existencia (fe de vida), residencia y domicilio 
expedidas por los Consulados de la Nación más próximos \i 
a la residencia del interesado o por la autoridad militar de 
la Plaza, si éstos residieran en territorio español. 

Documentación del Personal que actualmente no percibe haberes 
pasivos 

- Propuesta de señalamiento de haber paSivo formulada por 
el Cuerpo de procedencia del interesado o Comisión liqUida
dora, quien recabará del Consulado General de España en 
Tetuán, o de los Consulados de la Nación más próximos al 
lugar de residencia del beneficiario, el certificado de su exis
tencia y domic1l10 o fallecimiento, en su caso. 

- certificado de los últimos haberes' percibidos en activo. 
- Copia certificada de ·la hoja de Servicios o filiación cerrada 

en la fecha de su retiro, así como si está nacionalizado es
pañol. 

Curso de la documentación 

El personal que actualmente percibe haberes paSivos la cur
sará por el Consulado de España en Tetuán o por la autoridad 
militar que corresponda, se remitirá una vez completa e infor
mada, a efectos del artículo 18 de la Ley, por la Jefatura del 
Ejército Español del Norte de Africa al Consejo Supremo de 
Justicia Militar, directamente. 

El personal que actualmente no percibe haberes pasivos la 
cursará por la autoridad militar al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, directamente informada, a efectos del ' artículo 18 
de la Ley 172/1965. 

b ) Personal marroqUí, comprendido en el artículo cuarto de 
-la Ley perteneciente a los Grupos de Fuerzas Regulares que 
fué transferido a las Fuerzas Armadas Reales Marroquíes. 

Documentación 

- Instancia del interesado, solicitando los beneficios de la 
Ley 172/1965, ajustada al modelo n, ante el Consulado de 
la Nación o autoridad militar españOla que corresponda. 

- DiligenCia de existencia, residencia y domicilio, expedido por 
el Consulado de la Nación más próximo a su residencia. 

- Propuesta de pensión o indemnización, según corresponda 
u opte el interesado, formulada por el Cuerpo a que perte
neció o Comisión liqUidadora. 

- Copia certificada de la hoja de servicios o filiación cerrada 
en la echa en que fué transferido a las Fuerzas Armadas 
Reales Marroquíes, expedido por el mismo Cuerpo. 

- Certificado de los últimos haberes percibidos en activo. 
- Informe de la Jefatura del Ejército de España en el Norte 

de Africa. 
Curso de la documentación 

- El que precisa el apartado primero del artículo 15 de la 
Ley 172/ 1965, una vez informada por la Jefatura del Ejército 
de España en el Norte de Africa, será remitida al Consejo 
Supremo de Justicia Militar, directamente. 
c) Personal de nacionalidad marroquí, comprendido en los 

articulas quinto y octavo de la Ley 172/ 1965, perteneciente ac
tualmente a los Grupos de Regulares u otras Unidades del Ejér
cito español. 

Documentación 

- Propuesta de penSión o indemnización, según corresponda u 
opte el interesado, formulada por el Cuerpo a que pertene
ció o Comisión liquidadora. 

_ Certificado de los últimos haberes percibidos en activo. 
- Diligencias de existencia (fe de Vida), residencia y domicilio, 

expedidas por la autoridad militar. 

Curso de Ia documentación 

- .EI mismo que el personal que no cobra pensión en la actua
lidad por estar en activo. 
d) Personal de nacionalidad marroquí, perteneciente a las 

Fuerzas Mahzen en la fecha de independencia de Marruecos 
. y retirado de las mismas con anterioridad, comprendido en el 
, articulo 12 de la Ley 172/1965. 

Documentación 

Para el personal con residencia. en Marruecos: :> 

- Instancia del .interesado ante el Consulado de la Nación o 
que corresponda. 

- El Consulado de España que corresponda remitirá dicha ins
tancia a la Pagaduría Central de Mutilados y Pensionistas 

Marroquíes adscrita al Consulado General de España en 
Tetuán, quien la remitirá a la Embajada de España en 
Rabat, para que ésta, de acuerdo con las autoridades marro-' 
quíes, obtenga los datos Siguientes: 

1.0 Nombre completo y número asignado en su Unidad. 
2.° Empleo alcanzado en la fecha en que fué transferido a 

las Fuerzas Armadas Reales Marroquíes. . 
3.° Unidades en que prestó servicios hasta la independencia 

de Marruecos. 
4.° Si tomó parte en la campaña de Liberación, Norma '1 

caso en que se encuentra comprendidO del Decreto de 30 de 
enero de 1953 («Diario Oficial» número 34>-

5.° Fecha de su filiación en el Servicio. 
6.° Fecha en que pasó con su Unidad a depender del <Jo. 

bierno marroquí, con motivo de la independencia. 
7.° Para el descuento de tiempo si procede, situaciones por 

las que ha pasado. 
8.° Aumento de tiempo, si por servicios prestados u otra 

causa proceden. 
9.° Cruces o Medallas con pensión vitalicia que tuvieran con

cedidas por el Estado españOl, con exPresión del importe ac
tual de las pensiones, fecha de la Orden y «Diario Oficial» de 
su concesión. 

10. Certificado de existencia, residencia y domiclllo, expe
dido por la autoridad consular de España, de la región o COa 
marca. 

Curso de la documentación 

La instancia del interesado, juntamente con la información 
obtenida por la Embajada de España, serán remitidas a la 
Jefatura del Ejército de España en el 'Norte de Africa; quien 
inform·ada, a efectos de los articulos 12 y 18 de la Ley, la remi
tirá al Ministerio del Ejército para su curso al Consejo Supre
mo de JusticIa Militar. 

Personal con residencia. en territorio nacional 

Documentaéión 

- Insta.ncia del interesado ante la autoridad m11itar que co
rresponda, quíen la remitirá a la Jefatura del Ejército de 
España en el Norte de Africa. Dicha Jefatura, informada la 
instancia a efectos de los articulos 12 y 18 de la Ley, la 
remitirá al Ministerio del Ejército. quíen recabará los datos 
indicados en el apartado anterior del Min.iSter1o de Asuntos 
Exteriores. Obtenida dicha información, será remitida al 
Consejo Supremo de Justicia Militar a través del Ministerio 
del Ejército. 

- No se cursará documentación del que no h~a tomado parte 
en la campaña de Liberación. 
e) Familiares de marroquíes muertos en ' las campañas dé 

Africa y Guerra de Liberación, comprendidos en el articu~ 
noveno de la Ley 172/1965. 

Documentación 
- 11}Stanci:a de' los i:nteresados, acompañada de las certUlca~ 

ciones de ma.trimonio, divorcios, nacimientos de hijos habi~ 
dos con el causante con derecho a pensión. bien por ser me
nores de veintitrés años o por estar impedidos, con las COa 
rrespondientes fes de vida, estado y edad de cada uno. 

Curso de la documentación 
- La instancia con los documentos reseñados en el párrafo' 

anterior se presentará en la Pagaduría Central de Pensio
-: nistas de Tetuán. para su curso a la Jefatura del Ejército 

de España en el Norte de Africa. 
- Por la indicada Jefatura se dispondrá pase al Cuerpo o 

comisión liquídadora correspondiente, para que se una hoja 
de servicios o filiación con certUlcado de haberes y otro que 
acredite las causas y circU:IlStaalcias que concurrieron en la 
muerte. 

- El que determina el párrafo cuarto del artículo 15 de la. 
propia Ley. . 

f) Personal de origen marroquí que ostente la nacionalidad. 
españOla por adquisición o solicitud anterior al 23 de diciembre 
de 1965 (artículo octavo de la Ley 172/1965) . 

«Para que se les pueda !llPlicar la legislación general sobre' 
Derechos Pasivos, deberán acreditar la nacionalidad española, 
cuando residan en el extranjero, mediante la presentación de 
copia o fotocopia autorizada del certificado del Registro Consu
lar correspondiente. Para los residentes en territorio español, 
mediante certicado exPedido por la autoridad militar del lugar 
de su residencia, previa presentación de su documento nacional 
de identidad.» 
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Undécima.-Los pensionistas que deba n percibir ayuda fa
milillir están obligados a acreditar documentalmente en el úl
timo trimestre del año. el estado de casado y número de hijos 
a su· cargo con derech0 a tal ayuda familia r . ante la repre
sentación Consular española más próxima a su domicilio, los 
residentes en Marruecos, y en los Gobiernos Militares corres
pondient es, los que estén en posesión de la tar jeta d .. residf'ncia 
en territorio español. 

Duodécima.-El plazo para solicitar los beneficios de la Ley 
172/ 1965 será de cinco años. a contar desde la fecha de pu
blicación de la misma en el «Boletin Oficial del Estado». 

Los que presenten la solicitud después de ',r anscurriao el 
mismo se les dará su pensión o retiro con efectos económicos 
desde el día o mes siguiente al de la presentación de la peti
ción . 

«En los casos en que la penSión no alcance el minimo es
tablecido en el párrafo tercero del articule 14 de la Ley 172/ 
1965 queda facultada la PagadUria Centr al de Mutilados y 
Pe~ionistas Marroquíes y otras por las que estos beneficiarios 
perciban sus haberes pasivos, para acreditar en nómina dicho 
m ínimo y los incrementos anuales que sean aplicables. según 
dispone el párrafo segundo de dicho artículo y la norma sexta 
de la presente Orden.» 

Lo digo a VV EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 14 de abr il de 1967. 

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros ... 

DE 
i\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 20 de marzo de 1967 por la que se 
autor iza que el núm ero y fecha del documento ~ 
cional de identidad sean consignados por los Gra
duadós Sociales colegiados en los expedientes en que 
intervengan. 

Excelentísimo señor: 

. La Orden de este Departamento de ,31' de enero de 1966 auto
rizó a los Gestores Administrativos colegiados para COnsignar el 
número y fecha de expedición del documento nacional de iden
tidad de las personas a quienes representen, en determinados 
casos y circunstancias que en la misma Orden se indican. 

Según lo dispuesto en el Decreto de 2 de diciembre de 1950, 
modificado por el de 22 de octubre de 1964, y en la Orden de 21 
de m ayo de 1956, los Graduados Sociales colegiados están facul
tados para derempeñar funciones de representación y gestión, 
sin apoder amiento especial, en los casos permitidos por la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuantos asuntos sociales. 
que no sean exclusivos de otras 'profesiones, les fueran encomen
da:dos. 

Con el fin de evitar, como en el caso de los Gestores Admi
nisttativos, los inconvenient es que la prIvación temporal de la 
posesión del documento nacional de identidad pueda originar 
a los interesados en los supuestos que tengan que ser despose idos 
del mismo, para que los Gra:duados Sociales realicen las gel:'
tiones que, dentro de su campo de actuación profesional, les s~an 
encomendadas, es aconsejable hacerles extensiva la autorizaCIón 
a que 811 principio se ha l::.echo referencia. 

En su virtud, a petición del Consejo Superior de los Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales, previos los informes favorables 
de la Secretaría General Técnica del Departamento y de la 
Dirección General de Segurida:d, y haciendo uso de la facultad 
conferid a en el articulo octavo del Decreto número 357/1962, 
de 22 de febrero, 

Este Ministerio h a t enido a bien disponer: 
Se hace extensivo a los Graduados Sociales colegiados, para 

'aquellos casos en que intervengan dentro de su ámbito profesio-
_ n a:l. lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 31 de enero 

de 1:966 respecto de la facultad de consignar en la documentación 
correspondiente, sólo cuando el documento nacional de identidad 
de su representado se 'hallare en vigor, el número y fecha de 
expedición de éste, haciendo constar expresamente, ba-jo su res
ponsabilidad, que los d atos que transcriben h an sido comprobados 
y se corresponden con los del documento. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Mllidrid, 20 de marzo de 1967. 

I ALONSO VEGA 

Excmo, Sr, Director gener,a:l de SegUridad. 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se re
tunden la Inspección de Servicios y la Sección Cen
tral y de Personal de este Ministerio. 

Ilustrisimo señor : 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo tercero del De
creto 1618/1965, de 3 de Junio, por el que se reorganiza la Ins
pección de Servicios de este MinisteriQ y para una mayor coor
dinación de Las directr ices encaminadas al mejor cumplimiento 
de los serviCIOS encomendados a los funcionarios de los Cuerpos . 
Generales que, dependiendo de la Preside,ncia del Gobierno, t'i
guran adscritos a este Depart~mento y siguiendo además la 
polít ica de restricción en el gasto público, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.- La actual SecClón Central y de Personal queda su
primida. y sus funciones y cometido se integran en la ~nspección 
de Servicios del Departamento. 

Segundo.-EI Inspector general asumirá las funciones que 
estaban atribuidas a. la Jefatura de la Sección que se extingue. 

Lo comuniCO a V. 1. para su conocimiento y efectos cons~
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchOS años. 
Madrid, 30 de marzo de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamen to. 

MI NlSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se de
lega la f irma en el Director general de Enseñama 
Técnica Superior para convocar y resolver concur
sos-oposiciones de Profesores adjuntos de Escuelas 
Técnicas Superiores. 

Il ustrisimo señor : 

Teniéndose que cubrir las Adjuntias vacantes de las Escue
las Técnicas Superiores. 

Este Ministerio ha resuelto delegar la firma en esa Dirección 
General para convocar los concursos-oposíciones d:\l sele~clón 
de este Profesorado, realizar los nombramientos Y. en su caso, 
prorrogar los mismos. 

Lo digo a V 1 para su conocimiento v demás efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Mllidrid, 29 de marzo de 1967 

LORA TAMA yo j 

Ilmo. Sr . Director general de Enseñanza Técnica Superior 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se reor
ganiza la Oficialía Mayor del Departamento. 

Ilustrísimo señor: 

La actual estructura orgánica de la Oficial!a Mayor del De
partamento fué establecida por el artículo Séptimo del Decreto 
de 7 de septiembre de 1954, que señaló las funciones del Oficial 
Mayor y las diversas dependencias que quedaban bajo su in-

. mediata Jefatura : los Servicios de AsuntOs Generales y Régi- '.., 
men Económico, Recursos, Personal, Habilitación General y Re
gistro General y las Secciones de Biblioteca y Archivo GenerliJ, 
Oficina de WIormación, Oficina de Arquitectura y Gabinete 
Telegráfico. El precepto mencionado se ha visto . superado a lo 
largo de su vigencia por disposiciones legales posteriores que ma,
terializaban y daban conformación juridlca a las transformacio
nes impuestas a la Adminlstración Pública por su natural in
cremento de funciones, por las nuevas teorías ~bre la organi-


